RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002104 Ent. 6463/12)

“VISTO,  estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Canelones, relacionadas con el Fideicomiso Financiero de Tributos Departamentales para la obras viales e infraestructura del Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que con fecha  28 de setiembre de  2012, el Intendente de Canelones por Resolución 12/05135 solicitó anuencia a la Junta Departamental para la constitución de un fideicomiso financiero para la realización de obras viales y de infraestructura en el Departamento y la firma del contrato respectivo;

2) que surge del proyecto de contrato de fideicomiso financiero que las partes intervinientes  son:

FIDEICOMITENTE: la Intendencia de Canelones;  

FIDUCIARIA: República AFISA; Sociedad Anónima, cuyo objeto exclusivo consiste en la administración de fondos de inversión;

BENEFICIARIO: son los titulares, quienes por el hecho de adquirir los títulos de deuda aceptan conocer el Prospecto, el Contrato de Fideicomiso y el Documento de Emisión de los Títulos de Deuda, así como los propios de la emisión y declaran aceptar todos los términos de los mismos. Asimismo es beneficiario el titular del certificado de participación, quien en una primara instancia será la Intendencia de Canelones, sin perjuicio de su posible transferencia a terceros;

UNDERWRITER: es el Banco de la República Oriental del Uruguay, quien se obliga a adquirir en firme los Títulos de Deuda en los términos del contrato de underwriting;

3) que ante la necesidad de realizar en las localidades que se indican, obras viales, alumbrado público y drenajes pluviales por un valor equivalente a 50 millones de dólares, y de obras de infraestructura por un valor equivalente a 10 millones de dólares, además de pavimento, la Intendencia transferirá al Fideicomiso un flujo de fondos futuros por hasta la suma máxima de UI 815.000.000, respecto del cobro de tributos, precios y otros ingresos departamentales que se perciben a través de Agentes de Recaudación, garantizando la emisión de títulos de deuda pública;

4)  que la fiduciaria con dicho flujo de fondos constituirá un patrimonio de afectación, emitirá los títulos, efectuará los pagos de los certificados de avance de obra que sean autorizadas por la Intendencia, y cumplirá con amortización de los títulos de deuda;

5) que el fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el momento que se cancelen en forma total los títulos de duda emitidos por la fiduciaria y se cancelen todas las demás obligaciones derivadas del contrato.  En ningún caso dicho plazo excederá el plazo máximo de treinta años;

6) que la fiduciaria debe presentar un informe mensual a la Intendencia, con los pagos realizados con los fondos recibidos, habiéndose establecido además conceptos por gastos, honorarios, impuestos, otros costos que son de cargo del patrimonio fideicomitido, y la retribución a percibir por la fiduciaria;

7) que la Junta Departamental, por Resolución Nº1539 de fecha 26 de octubre de 2012  por 23 votos en 31 concedió anuencia para constituir el fideicomiso financiero, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia realiza el presente fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 3º de la ley Nº 17.703 en tanto  establece que cuando el Fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental;

2) que la elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF, dado que República AFISA es una Sociedad Anónima cuyo capital accionario es 100% estatal;

3) que es de aplicación  lo dispuesto por el Inciso 2º del Artículo 301 de la Constitución de la República en cuanto dispone que “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación  de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas.  Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;

 4) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, el cual se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos financiará a la Comuna para realizar las inversiones proyectadas. Sus efectos son similares a las del contrato de mutuo o préstamo;

5) que el Artículo 3 de la Ley 17.703 cuando se trata de fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que en tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
6) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente en relación al previo informe que se requiere;

7) que si bien se cumplió con la mayoría exigida para autorizar la contratación, al haberse concedido la anuencia sin requerirse por la Junta Departamental en forma previa, el informe que compete a este Tribunal, el procedimiento seguido, no se ajustó a lo establecido en la norma constitucional;

8) que el informe mensual referido en el Resultando 6) constituye una rendición de cuentas documentada que deberá ser controlada por el Contador Delegado actuante en la Intendencia de Canelones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por la Junta de Departamental de Canelones;

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 8); 

3) Comunicar  a la Intendencia y al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.”
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